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DISPOSICION TRANSITORIA

DEL PERSONAL CIENTÍFICO. ñemeo, DOCENTE y ADMINISTRATIVO

Art. 13. Tendrá la consideración de personal científico todo
aquel que con Independencia de la realización de sus propios
planes de investigación se dedique al cumplimiento de las mi
síones especificas a que se refieren los artículos séptimo y no
Veno.

Se podrá acceder al Instituto como personal científico del
mismo por sistema de selección, establecido por el Instituto
y aprobado por la Junta de Gobíemo de la Universidad. Las
propuestas de nombramiento serán elevadas por la Comisión
Ejecutiva del Instituto a la Junta de Gobierno de la Uni
versidad.

Los contratos que se celebren con dicho personal tendrán
como mínímo una duración ere cuatro afios. prorrogables. La
dedica'ción deberá, ser plena.

Con dicho peTsonal cientiftco podrá colaborar personal téc
nico en orden al desarrollo y ejecución de la metódica experi
menta! en SUs distintos grados y en orden a la investigación
operatlVa.

El personal técnico será nombrado por el Director del Insti
tuto, a propuesta de la División de Investigación. Para su con
tratación podrán establecerse asimismo pruebas de selección.

Art. 14, Con el asesoramiento del Instituto de las Ciencias
de la Educación se seleccionarán de entre el personal cientifico
y técnico aquellos que con suficientes aptitudes padagógtca8
puedan quedar adscritos como Profesores de la División de En
señanza.

A propuesta de la Comisión Ejecutiva del Instituto de Bio
logia Fundamental, y previo aseSOramiento del Instituto de las
Ciencias de la Educación, la Junta de Gobierno de la Univer
sidad podrá designar para. la División de Enseñanza otros Pro
f eSores no pertenecientes al peTsonul científico y técnico del Ins·
tituto. .

Art. 15. El personal administrativo, subaltelTIO y auxiliar será
nombrado par el Director del Instituto, a propuesta en todo caso
de los Directores o Jefes a cuyo Departamento queden adscritos.

Art. 16. La remuneración del personal se efectuará de acuer
do con la Reglamentación propia de la Universidad Autónoma
de Barcelona.

Los miembros del Consejo Asesor y de las ponenCias y comi
siones constituidas en el mismo podrán recibir dietas por sus
asistencias a reuniones de trabajo y se l.es podrá retribuir
además los estudios monográficos que realicen.

CAPITULO VIU

DE LOS ALUMNOS

Art. 17. Se podrán incorporar al Instituto de Biología Fun
damental como alumnos todos aquellos que con la suficiente
t-itu!ación superen las pruebas de selección que al efecto se
dispongan.

Para acceder como alumno a la enseñanza posgraduada se
exigirá la posesión o convalidación del título de Licenciado de
Facultad cientifica o Escuela Técnica Superior.

Para cursar la ensefianza especia,lizada el alumno deberá
¡rer graduado de primer ciclo universitario y superar una prueba
de seleooión.

El haber superado el curso propedéutico o de orientación
universitaria facultará al alumno para incorporarse al nivel
de enseñanza técnica del Instituto.

Art, 18. En las pruebas de selección de alumnado para cada
turno de enseñanza se tendrá en cuenta:

a) Sus méritos académicos.
b) "La especialidad que desea cursal·.
c) Los tltl110S que posee.
d) Otras pruebas que se considerzn 11Pcesarias

Art. 19. Lo."} alumnos del Instituto tendrán los mismos dere
chos y d,eberes que cualquier estudiante de la Universidad Autó
noma de Barcelona y podrán establecer las formas de elección
de sus representantes, de acuerdo con 10 que especUiquen sobre
la materia los Estatutos y ReglamentoR

CAPITULO IX

DEL PRESUPUESTO

Art. 20. La ComIsión Ejecutiva del Instituto deberá estu
diar y redactar la Memoria y el presupuesto anual atendiendo
a las indicaciones de los dlferenteR Servicios y Departamentos.

Este presupuesto se elevará a la Junta de Gobierno de la
Universidad. la cual porpondrá a. quien corresponda su encua.
dre dentro del presupuesto gE'neral ere la UniversIdad.,

Art. 21. El Patronato de la Universidad, a propuesta del
Gerente--Administrador. podrá designar un Interventor para el
control contable y financiero del Instituto,

Se faCl.l1t.a al PTesidente de la Comisión Promotora de la
Universidad Autónoma, de Barcelona para que pueda nombra·r
proYisionalll1f'nte nn Director y un secretario geneml interinos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ensl'
úam:a Prima,ria por la que se autoriza el funciona
miento legal, con carcicter provisional, de los Cale
¡¡ios de EnseiIanza Primaria no Estatal establecidos
en las localidades que se indican por Zas personas o
Entidad,es que se mencionan.

Esta Dil'ección General, de conformidad con lo preceptuado
en los artículos 25 y 2,. de la vigente Ley de Educa'Ción Prima-
ria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18)
y en cumplimiento de 10 dispue¡:;to en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo· año (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento
legal, con carácter provisional. durante el plazo de un afIo.
supeditado a las disposiciones vigentes en la materia. y a las que
en lo suce3ivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las con
dicion€'s y con la Organización Pedagógica que por Orden de
esta misma fecha se determina de los Centros no Ofi'Clales Qn~

a continuación se citan:

Provincia de CaMellón d,e la Plana

CB.pital: <,Colegio Pa~'vulario Jardilin», establf!'cido en la
Prolongación Gran Via, número 235. por doúa. María Soledad
Redondo simarro.

Benicarló: «Parvulario Magdala», establecido en la calle
Cabanes, número 34, por doña María TeTesa Afió López.

Burriann: {<Colegio Los Tilos-Hogar Infantil», establecido en
la carretera de Nules. número 49. por dofia María Teresa Ríos
Forner.

Provincia de Ciudadc Real

CapItal «.Colegio Nuestra Señora del Carmen», establecido
en la calle Toledo, número 86, por doña Carmen Agenjo Blasco.

Provincia de Córdoba

Capital:

«Colegio San Luis Gonzaga», establecido en la calle Atillo,
número 9, por don Andrés Rodríguez Luque.

«Colegio San Miguel», establecido en la calle Cinco Caba
lleros, númeJ'O 25, por don Ginés Muñoz Andújar.

«Parvulario San Francisco de Asis», establecido en la calle
de Pontevedra, número 7. por doña Carmen Gómez Castro,

Provincia de Cuenca

Capital: ({Colegio López..Ayala», estllblecidü en In calle Maes
tro Pradas, númf'fl¡ 6, po:- don Luis Garda J,ópet.-Ayala.

Pmrinda de Madrid

Capital.

«Colegio Liceo Madrid», establecido en la calle AntonIo
Leiya. nú¡nero 9, por dalla Juliana Martín de Vidaies.

({Colegio Bayarrl». establecido en la calle A.~api1es. número 19,
¡JOr doña 'I\:tresa Bayarri Maya.

«Co!el'do Saavedra», establecido en ia calle 8f>nito Gutiérrez.
número -24. por don Ildefonso Gnrcia Silva.

«Colegio San Ignacio de Loyola», establecido en la calle
Buendía, número 14 (EN-revias). por dmia María Luz Escan
ciano Herrero.

(<Colegio Pereda), establecido en el paSf'O ele las Delicias, nú
mero 78, por doüa Jovita Losada Pérez.

«Colegio Yale}>. establecido en la calle Guadalquivir. núme
ro 16, y Daniel Urrabieta. s/n., por doúa María Teresa Bort
y León y don Víctor Súnchez de Zaba1a.

«C01egio Tekno.'>>>, establecido en la calle José Arcones Gil.
sin número, por doña María Teresa Fernalldez Méndez.

(Colegio Chamf\rtim>, establecido en la ca:Je JoSé Rodríguez
pjniHa. ilíunero 11, por don Francisco Portea. Romero.

«Colegio La Maternidad de Nuestnl Señora». establecido en
el barrio de Moratalaz, polígono Z. ca.sa 2l " por doña Luisa
Femández Juárez.

«Colegio Nuestra Seflora del Carmen», establecido en la. ave
nida de Palomems. número, 124. por don Pedro Izquierdo
ldalgo.

«Colegio Busl11aI')}, estable'Cido en el pobl[I.dO de Sall Juan,
manzana. 4, casa 25. por doúa María Estrella Martinez Pérez.

({Colegio San Nicolás». establecido en la colonia San Nicolás,
cruce ViHaverde, por don Saturnino Martínez Rodriguez.

«Academia Afuera», establecida en la pla:1,n de Santa Ana,
número 13, por don Luis Fuentes 1Jeún.

«Colegio Albe}}. establecido en la calle S13Uts. Tecla, núme
1'0 25, bajo. por don Leoncio Be.1a.rano MartÍ'1.
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Aranjuez: «colegio Sao Esteban» establecido en )a calle
Foso, número 30. por dofia Manuela Martinez MurUlo.

San 8ebastián de los Reyes: «ColegiQ Juan XXIII», estable
cido en la avenida Colmenar Viejo. n(tmero 2. por don Fernando
Fprnánde2', Guerra de la Vega.

Provincia de Murcia

Capital: «colegio Santa Maria de la Paz», establecido en la
carretera Puente Tocinos. número 85. a cargo de las Rel1giosn~

liljas de Jesús.

Provincia 'de Las Palmas de: Gran Canaria

Capital: «Colegio Santa Margarita», establecido en la calle
Batalla.. del Ebro, mlmero 3. esquina a Tenesoya Vidina, «(La
Paterna». por doña María del Carmen López Reyes.

Provincia de Pontevedra

VigO:

(Colegio Andersen», establecido en la avenida del Fragoso,
~~in número, por dofia Palmira Oonzález Boullosa.

«Colegio Solmar», establecido en la calle de Luciano Conde.
número 105, por don Amadeo Marra Fernández.

«Colegio San Juan Bosoo», establecido en la Primera Trave
sia de Mantelas. número 45, por dofi':l Elvira Guimarey Tapia.

Provincia de Santa Crn::: de Tenerife

Capital:

«ColegiO Rodríguez Albertos», establecido en la calle Guan~
che Zebenzui, número 12. por don José Manuel Rodrigue:>; AI
bertas.

{{Academia Loyola». establecida en la calle Matilde Martin,
número 6, por don Simón Pérez Román y don Miguel A. Gutié
rrez Joffre.

San ~bastián de la Gomera: «Colegio Santa Teresa», es
tablecido en la calle General Franco, número 35, por doña
Teresita del Nifio Jesús. Díaz Moreno.

Provincia de Santander

Capital: «Colegio Santa Cruz». establecido en la calle Cís
neros. número 96, por doña María JeSÚs Lanza Tazón.

Provincia de Sevilla

Capital: «Colegio La Casita de Chocolate». establecido en la
avenida de Borbolla, número 65. por dofia Adela Medina Lemus.

Provincia de Valencia

Capital: {(Saint Antoine)). establecido en la calle Historia
dor Diago, nútnero 9, por doña Amparo Soria Piles.

Mislata: «colegio San Antonio». establecido en la calle
Desamparados, número 8, por doña Piedad Villaescllsa Almen
dros.

«Colegio Virgen del Pilar». establecido en la calle Dieciocho
de Julio, número 6, por dofia Rafaela Viñ.als Olaso,

Provincia de Zamora

Capital: «COlegIO Virgen de la Concha», establecido en el
paseo de la Vega. número 14. duplicado, pOI' doña Ana Mana
Gutiérrez Pascual.

Norte de Alrica

Ceuta: «Academia EscribanO>l, establecida en la calle F'a
lauge Española, número 23, por dofia Carnlen Escribano Moli
nero.

Melilla: «Colegio Luis Vives», establecido en la calle Alférez
Roldán González. número 5, por don Ginés Martin Gutiérrez.

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza
están obligado.':l a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
número 1637/1969. de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre siguien
te (<<Boletín OficIal» erel Departamento del 26). en el plazo de
treinta días, a contar de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado~, remitiéndose el justificante de haberlo he
cho así a la sección de Centros no Oficiales del Ministerio. a
fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
traslados de la orden de apertura. sin cuyo requisito ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectDs oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de maJ'w de 1970.-El Director general. P. D .• el

Subdirector general de Servicios, Car',os Diaz de la 0<uardÜ:l.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de febrero de 197Q por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
Uva número 6,970, promovido por «Chal,meta. S. A,»,
eontra resoluelón de este Ministerio de 14 de junio
de 1.967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
&.976. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Chalmeta.
Sociedad Anónima»), contra resolución de este Ministerio de
1<i de junio de 1967, se ha dictado con fecha 5 de noviembre
de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovida a nombre de «Chalmeta, S. A.l>, contra Or
den del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad In
dustrial) de catorce de junio de mil novecientos sesenta y siete,
ratificadora de otra anterior de ese Centro oficial de veintio
(ho de junio de mil novecientos sesenta y seis, al rechazar re
posición formulada respecto de esta última, por la que se de
negó la inscripción de la marca número cuatrocientos once mil
doscientos setenta y nueve. denominada «Altana». que distin
!?ue {{cocinas y estufas de gas, gasolina' y petróleml, de la clase
setenta y siete del Nomenclátor Oficial; debemos declarar y
declaramos la nulidad de la citada Orden, por carecer de todo
valor y efecto como contraria a derecho. así como el acto ad
ministrativo que contiene, y en su vIrtud se declara haber
lugar a la concesión de la aludida marca, que deberá ser ins
crita en el repetida Registro; sin hacer especial declaración en
cuanto a costas del presente recurso.

Así por esta sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estadm, e insertará en la ({Colección LegislatiVa».
le pronunciamos. mandamos y firmamos.» \,

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del EstadOJ>.

Lo que comunico n V l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el- recurso contencioso-administra
tivo número 1.743. promovida pbr don Ramón de
Montaner Gíraudier contra resolución de este Mi
nistprio de 29 de abril de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo número
1.743. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Ramón
de Montaner Giraudier contra resolución de este Ministerio de
2f' de abril de 1965, se ha dict~o con fecha 5 de noviembre
último sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom
bre de don Ramón de Montaner Giraudier contra resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de veintinueve de abril
de mil novecientos sesenta y cinco. que concedió el registro de
la marca número cuatrocientos veintidós mil seiscientos sesen
ta y ochó, denominada «Madevitan», y la presunta, por la qUe
se denegó el recurSO de reposición formulado contra la misma.
debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes las eXpre
sadas resoluciones por Ser confonnes y ajustadas a derecho.
sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del EstadQ) e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cmnpla en sus propios ténninos: la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del EstadO>I.

Lo que comunico :} V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V.t. muchos años.
Madrid, 27 df' febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

nmO. Sr. Sub.secrNario de este Departamento:


